
Este Periódico sale Miércoles y Domingo, se 
suscribe en la Im prenta de H crrcro-Pedron y 
Compañía, á 8 rs. al mes para esta Capital y lie- 
Aado casa de los Señores Suscrilores.

Se adm iten suscriciones para fuera de la Ca
pital á 10 rs. al mes franco de porte.

Las reclamaciones se harán al Sr. Gefe Po
lítico y los avisos que se dirijan á la Empresa 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL
BE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM. 26 D o m in g o  27 de D ic iem bre  de 18^0. 8  c .

A E iT IC Ü L O  D E  O F I C I O .

G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
DE LA  PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

C ircular núm . ^ 8 .

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
D e s p a c h o  de la Gobernación de la Península 
c o n  fecha 21 del actual se ha  servido clin-

13 de Octu-
bre último el dia 19 de Marzo prucsimo pa 

i a  r e u n i ó n  de las C o r te s ,  la RegemX<*

4 la división de las provincias en 

c,SQ™Cnr)cSde el dia 8 siguiente se fijaran en

rr>« ?r£rJ2*'T£T$
i Ulf 1 m ra  los efectos prevenidos en el

reclamaciones que se hicieren por 
. , . 1  ■ eselusiones indebidas, habran de

ley y  de que en el espresado día ou 
siguiente estén las listas rectificadas en los

referidos ayuntamientos.
4.a Las elecciones principiarán el dia 1.° 

de febrero inmediato, debiendo observarse 
escrupulosamente lo determinado en los a r 
tículos 22 y  siguientes de la ley electoral.

5.“ Para que el nombramiento de los que 
hayan de componer las mesas pueda hacerse 
sin la confusión que algunas veces ha  h a 
bido en estos actos, se recibirán los votos de 
los electores que á las diez de la mañana 
estuvieren dentro del local destinado para la 
elección, aun cuando sea necesario emplear 
en ello mas de la hora señalada en la ley, 
cuidando los Presidentes de tomar las p re
cauciones oportunas, á fin de que no voten

en la c ^ a l  (| e la  provincia e\ día U  
b ebrero.

7.a Los Comisionados que deban concur
r i r  al referido escrutinio llevarán ac 
la  copia certificada del acta, lista c e os 
tores que hubiesen tomado parte en a

‘ I ' -  La referida copia c o r , ideada deberá 
llevar las firmas del presiden y 
tadores. _„rlP

9 " Debiendo renovarse 1. ” ” re , eP„ idot  lT  S l rei r d e ah S co .sli.ucioí n de la

monarquía, y  habiendo tocado la  suerte pa
ra la actual renovación de los de esa 
vincia á D. Angel Ramírez en el *° a r t 'cu_ 
lebrado en el senado con arreglo a . ^  
lo 3.° de la ley electoral, se ° ja r c _
propuesta correspondiente Para jfldna* doña

S e l  H p l c d a l . a t -  Ta

procederá á segunda elección, cuy c-sa ,  
ciones han de quedar concluidas 
mente el dia 2 de marzo siguiente- ^

11. Correspondiendo ̂  á esa *U(q ccci0n de
renovación de un Senador y
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cuatro D iputados, d eb e rá  nom b rar  tam bién 
dos Suplen tes do estos últimos conformo al 
articulo do la  m ism a ley.

12 . In m ed ia ta m e n te  que term inen l a s o p e -  
raciones electorales, y  sin pérd ida  de  m o m en 
to, rem it irá  Á. S. á este ministerio las ac 
tas de que  h a b la  el ar ticu lo  3b de la  ley. 
De orden  d e  la Regencia lo comunico á A.
S .p a r a  s u in te l ig e n c ia y  esacto cu m p lim ien to .^  

Do q u e  comunico á los A lcaldes y  A y u n 
tam ientos Constitucionales de  los pueblos de  
esta provincia p a r a  su inteligencia y  dem as 
efectos correspondientes en su p u n tu a l  cu m 
plimiento. A lbacete 2o  de  D ic iem bre  d e l f i ^ L  
Diego M ontoya.

DIDUTAGIGN DRGAINGIAE
D E  A E D A E E T E .

GBrcvDtzr.

A consecuencia de la  activa solicitud p o r  
p ar te  de la Diputación, p a ra  o b ten e r  de  las 
oficinas de A dm inistración m i l i ta r  d e  l a G i u .  
d ad  de  fa le n c ia ,  las cartas  de pago de l im 
porte  d e l  servicio de transportes, becbo  á las 
tropas, p o r lo s  pueblos de  esta provincia ,  o b ra n  
y a  en su sec re ta r ia  a lgunas  d e  ellas re la t i 
vas al b ab e r  q u e  devengaron  las b r igadas  d e l  
ejército d e lc e n t ro ,  p rom etiéndose  q u e  m u y  en 
b reve  recib irá  las que  fa l ta n  p a r a  l le n a r  la  
sum a total d e l  mismo, y  las correspondien tes  
tam bién al d e  las acém ilas y  carros  q u e  se 
d ieron  p a r a  l a  división d e l m a n d o  de l G e n e 
r a l  Goncha. E n  ta l  supuesto, b a a c o r d a d o e s t a  
Corporación dir i j irse  á  los A y u n tam ien to s ,  á  
efecto Ae que  sin Ailaeion a lguna ,  l a  m a n i 
f ies ten  oüeiaVmente los años y  r a m o s a  q u e  
h a n d e a p h c a r s e l a s  cantidades que  h a y a n  in 
vertido  en el servicio d e  transpor tes  de  q u e  
se t ra ta ,  p a r a  q u e  con presencia  d e  este co
nocimiento, p u ed a  re c la m a r  y o b t e n e r  las o p o r
tunas ca rtas  d e  pago  de T eso rer ía ,  á f a v o r  
de los pueblos^ cu y a  m ed id a  l lev a  p o r  ob 
jeto el ev i ta r  posibles in e s a c t i tu d e s e n  la  a p l i 
cación, con perju ic io  d e  los interesados.

A l mismo tiempo, no p u ed e  menos d e  
p reven ir  esta corporación á las  m u n ic ic ipa-  
b dades  morosas en el pago d e  las  sum as dis- 
tribuiAas en los tres rep art im ien tos  p rac t ica 
dos p a ra  ocurrir  a l  espresado servicio de  t ran s 
portes, que  cu el te rm in o  últ im o é im p ro -  
rogable d e  cebo dias, satisfagan las cuotas 
que ad eu d an ,  cvitánAola d e  este m odo el 
disgusto d e  h a b e r  d e  aAoptar los aprem ios 
que e n o t r o  caso desp ach ará ,  p a ra  rea l iza r  la  
cobranza y  en trega  de  este cauAal cu cu m 
plimiento de la  obligación q u e  t iene  contra i
d a .  ffios guarde á AA. m uchos años. A lb a -  
cete ^  de Diciem bre d e  — E l p re s i 
dente, Diego bfontoya. f u a n  G arc ia  G onzá
lez, Recretarm. A los A y u n tam ien to s  cons
titucionales d e  esta provincia.

C O M ISIO N  P R IN C IP A L  D E  A R B IT R IO S  D E  A M O R -
T I Ü A C I O N  V E  L A  P R O V I N C I A  V E  A L B A C E T E .

Anuncio.
V en ta  de  bienes nacionales.

Por disposición del Sr. Intendente 
de este dia de la fecha, se saca á pública 
subasta para su enajenación conforme 
á lo prevenido en el Real decreto de 
19 de Febrero, é instrucción de i.° de M ar
zo de i 836, una tierra secano, que en ter 
mino de la Villa de Tobarra, y sitio 
de la Cañada del Pepino, perteneció á 
las Monjas Franciscas de esta Capital, 
compuesta de 54 fanegas de tierra sin 
que resulte carga alguna contra ella, ar
rendada hasta fin de Diciembre de ca
da u n  año, en 120 rs .; ha sido lasa
da en tres mil trescientos rs. y capi
talizada en tresmil seiscientos que ser
virán de tipo en la subasta que ha de 
celebrarse el dia 4 de Febrero procsimo 
veniente de 10 á 11 de su mañana, en 
las casas consistoriales de esta enuncia
da Capital, ante el Sr. Juez de i.a ins
tancia de ella, y pro la escribanía de
D. Manuel Salvador Villora, con cita
ción del caballero sindico procurador, 
y m i asistencia. Lo que se hace savep 
al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la adquisición de
dicha íinca.

Asimisno se anuncia que á petición 
de parte ha sido tasada en 2760 rs. y 
capitalizada en 3ooo un pedazo de tier
ra de medio jornal con cinco olmos, 90 
cipreses, dos pinos, dos olmos blancos, 
y nuebe chopos, situado en termino, de 
Cándete procedente del suprimido Con
vento de Capuchinos de dicha Villa, que 
se halla sin arrendar, y sin carga co
nocida, advirtiendo que la cantidad que 
ha de servir de base para la subas,ta 
es la de 3ooo rs. que dentro de un 
term ino breve, se obligará á s a t i s f a c e r  

el interesado en la forma establecía. 
Albacete 26 de Diciembre de 1 84°'=f
E. C. P. Santiago Albarruiz.

INTENDENCIA DE R E N T A S  DE LA
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

L a  Dirección general del Tesoro público
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con fecha 1^ ^  acfnal, qne recibo en esre 
dia, me dice lo signienre.

n h n  Real orden de ayer s e .p rev ien e áes -  
la Dirección general qne con el fin de qne 
el Gobierno renga nn conocimienroesacro del 
imporre de las libranzas de roíales y  liqni- 
dos qne se hallan sin realizar hasra dicha fe
cha, y  pneda dererminar sobre sn reintegro 
lo qne mas convengan se pase para el dia 
31 del presóme mes por los renedores de d i 
cha clase de libranzas á esra Dirección gene
ra l  nna ñora arreglada al modelo qne á con- 
rinnacion se escampará, comprensiva de rodas

las de aqncllas clases qne rengan en sn po
der pendienres de pago^ bajo apercivimienro 
qne de no verificarlo les parará el perjnicio 
á qne baya legar.

Ignalmenre se previene en dicha Real or
den qrre al mismo riempo qne los renedores 
de las espresadas libranzas b a g a n á  esra Di
rección la remesa de la ñora charla, enrre- 
gnen nn dnplicado á los fnrendenres de las 
respecrivasprovinciasen qee residan para qee 
despees de romar apnnre de ellas, envien 
dicbo dnplicado á esra oficina general.

Nota de ¡as libranzas de totales y  lú/uidps de la pertenencia de D. N. A7., 
residente en la provincia de..........  <¡ue ccsistcn sin satisfacer en esta fecha.

Libranzas de la Dirección general de Rentas sobre productos totales de las mismas.
Cjí  • ■ •...................  . . . . .  . . . . . . . .  L  - . . . . 1 - . . . ' i

N úm ero  I 5 Tesorería, á.J P lazo  |  Su importe. I T o t a l

ele las | Su fe c h a . I cuyo cargo J d e l [ J por
libranzas, j 8 está virada. J vencimiento. 9 Reales vn . I clases.

257.
1,119.

295.

10 de Mayo de 183,8. 
1 6 de Junio de 1839. 
1 5 de Abril de 1840.

Avila.
iozr. 

Sevilla.

15,de Junio de i 838. 
17 de Agosto de 1839. 

á la vista.

2 0 , 0 0 0 . 
16,000 

1 50,000;¡ 186,000.

E n  seguida todas las demas de su clase.
Libranzas de la Dirección general del Tesoro sobre productos líquidos.

1,215. i 10 ¿le Junio de 1839. I Albacete. | 1 0 de Julio de 1839. g 50,000 
1,316. I 2 de Marzo ele 1 840.-1 Córdoba. I á la vista. I 100,000
2,120. j 4 de Abril de 1840. j Coruña. | Id. | 50,000i! 2 0 0 , 0 0 0 .

A continuación todas las de su clase.
Suma total reales vellón  386,000

Fecha. F irm a del interesado.

Lo que se in s e r ta  e n  e l  B o le t ín  o f ic ia l  p a j a  q u e  l l e g u e  í  PO llC Ía ¿ 6  loS  IntCl'CSadoS J  P U e t. , 
en consecuencia fo rm ar y  presentar en e l  termino q u e  »«. c -  i  , a „ Q u e  s e  reclaman. A l 
bacete 21 de Diciembre de  1 8 4 0 .= M a n u e l  de Villa verde? eÜ)a laS UOtaS

blos, cuyas justicias y Ayuntamientos as 
facilitaban según las órdenes c o m u n ic a  
das; por consiguiente dispondrá "V • se 
anuncie en el Boletin oficial de esa p io - 
yincia para que cesen en su percho os 
indicados retirados por la de pan ) eta 
pa. Del recibo de este oficio se sen  n a  
V. darm e aviso.”

Y á fin de que llegue a noticia de

MINISTERIO DE HACIENDA M ILI
TAR. DE LA PR O V IN C IA  DE A L B A C E T E .

Habiéndose resuelto por la superio
ridad que cese desde el dia 20 del mes 
actual la ración de Etapa que se les fa
cilita á las clases y cuerpos en posesión 
de sus destinos, abonando en metálico los 
haberes correspondientes: él Sr. Intenden
te m ilitar del distrito, á su consecuencia, los Ayuntamientos constitucionales de es-
me dice en oficio de 16 del mismo lo ta provincia; se publica esta determina
si °uiente. cion: en la inteligencia que cualqmeia

6 H Según mi comunicación fecha de ayer suministro de esta naturaleza que_ se 1 <
se habrá V- enterado de la disposición lice desde fin de este mes y 3110 a a
acordada á f‘n de que cese la Etapa el clase de retirados, no se admitirá a nqw -
20 del corriente á las tropas del ejercí- dación por esta Comisión, bajo n in g i^
t 0 que se hallaban en posesión de per- pretesto. Albacete 25 de Diciembre
cevirla. Esta disposición es estensiva á los 184o.—Él Ministro de Admims o
retiradosavecindadosen sus respectivos pue- militar, Angel Fresnedo.
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

M es ele N oviem bre  ele 18^0.

Estado demostrativo de los Caudales que batí ingresado en las Cajas de totales 
de dicha Tesorería y  Depositarla de Alear az- en el indicado mes y  de la dis
tribución que de ellos se. ha ejecutado, con arreglo á Reales órdenes é inst/li
ciones.

CARGO. Rs. vn.

Resistencia que resultó en fin de Octubre anterior. 94.4,577. 27
Por Provinciales Encabezadas.....................  134,628. 3 i
Por Paja y Utensilios................................................. 65,142. 8
Por Subsidio industrial  865. 12
Por Aguardiente.............................................................  2,589.
Por Frutos civiles.......................................... 2,564. 2 5
Por Aduanas.....................   2.
Por fondo del Resguardo '.. 681. 10
Por Tabacos  187,480. 7
Por Sal.................................... ......................................... 1,280. 17
Por Papel Sellado.........................................................  7,986. 24
Por Documentos de giro...........................................  4 r- 10
Por Salitre Azufre y Pólvora..................................  80.
Por Reintegros............................    167. 16
Por Descuento gradual de Sueldos............................ 108. 10

DATA. Total.... 1,298,148. 27

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases... 42,o 56. 28
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios

de todos ramos..................................... 25,853. 26
Por Consignaciones á fábricas................................   7,639. 26
Por ídem, al Banco Español de San Fernando

por tercera y  quinta parte de Tabacos,
Papel Sellado y Azufre y Pólvora....................  83 ,916.? 3 i

Por id. á la emp.a de costas por i .a parte de Tabacos. 2,588. 22
Por trasladado á la Caja de líquidos del Tesoro.... 247,462. 4

Total  409,607. 3o

RESUMEN.

Im porta el cargo...............................1,298,145. 27
Idem la Data......................... ............. 409,807. 3o

Desistencia para i.° de Diciembre siguiente... 888,637. 3 i

L a  cual se halla.

En" 3 3 i - M 37r .  3 .

Igual.
Albacete 18 de Diciembre de i 84o.=R.° V.°, Villaverde.—El 

Contador, Félix de Alfaro.=C. T. 1, Francisco L o r e d o .
Im prenta de I lerrero-Pedrori y Compañía.''

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


